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Sección IV. Procedimientos judiciales
JUZGADO DE LO SOCIAL NÚM. 1 DE GUADALAJARA

3357 Ejecución de títulos judiciales 114/2017

D/Dª MARÍA DEL ROSARIO DE ANDRÉS HERRERO, Letrado de la Administración de Justicia del Juzgado de lo Social nº 001 de
GUADALAJARA, HAGO SABER:

A ALCARRIA BALEAR S.L.U, por medio del presente, se hace saber que en el procedimiento ETJ n° 114/2017 se ha dictado DECRETO
INSOLVENCIA Nº 182/2019 de fecha 9/04/2019, contra la que cabe interponer recurso de reposición en plazo de tres días.

El texto íntegro de la resolución y los requisitos, en su caso, para recurrir, y demás documentación pertinente, podrá ser conocido por los
interesados en la Oficina judicial sita en Avda del Ejercito n° 12 Guadalajara, en horario de mañana y durante las horas de atención al
público y días hábiles.

En GUADALAJARA, a nueve de abril de dos mil diecinueve.
EL/LA LETRADO DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa
disociación de los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las
personas que requieran un especial deber de tutelar o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjuicio, cuando proceda.

Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni comunicados con fines contrarios a las leyes.
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